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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 10 de febrero de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 102
SG17/XY

	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
Copia:
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados de la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT;
–	Al Presidente y a los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 17 del UIT‑T;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6206
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg17@itu.int
	

	Asunto:
	Situación del proyecto de revisión de la Recomendación UIT-T X.1058 | ISO/CEI 29151 determinado tras la Sesión Plenaria de la Comisión de Estudio 17 del UIT-T (Virtual, 6 de febrero de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	En relación con la Circular TSB 83 de 27 de octubre de 2025 y con arreglo a lo dispuesto en la cláusula 9.5 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022), por la presente le informo de que la Comisión de Estudio 17 del UIT-T adoptó la siguiente decisión durante su Sesión Plenaria celebrada en formato virtual el 6 de febrero de 2026 respecto de los siguientes proyectos de texto del UIT-T:
	Número
	Título
	Decisión

	UIT-T X.1058
| ISO/CEI 29151
	Seguridad de la información, ciberseguridad y protección de la privacidad – Controles, requisitos y orientación para la protección de la información de identificación personal
	Aprobada


2	Puede consultar la información disponible sobre patentes en línea en el sitio web del UIT‑T.
3	El texto de las Recomendaciones prepublicadas puede consultarse a través del sitio web del UIT-T en esta página.
4	La UIT publicará las Recomendaciones aprobadas a la mayor brevedad.
Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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